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Cuego que .ios Sr el. Alcaldes y Secretarios reciban tot números del Boletín 
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que. . . . . 
coitwnbr 

Los Secretarios cu idarán de cnnseroar los Boletines coleccionados ordena 
dómenle para su encuademación que deberá verificarse cada arto 

PARTE OFICIAL 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Secc ión 3. '—Establecimientos 
penales. 

Núm 1"Ó. 

Vacante la plaza de Alca ide 
de la c á r c e l de l pa r t ido de M u -

.n i a s de Paredes, dotada c o n ' e l 
haber anual de quinientas c i n 
cuenta p é s e l a s , po r d e f u n c i ó n de 
D . Segundo R o s ó n que Ja des
e m p e ñ a b a , se anuncia en este 
p e r i ó d i c o oficial po r t é r m i n o de 
t re in ta (lias, p a r a que Jas per
sonas que aspiren á su o b t e n 
c ión presenten sus instancias 
a c o m p a ñ a d a s de la f é d é b a u t i s 
m o , cer l i t i cac ion de buena 
conducta y ' hojas de los r n é r i l o s 
j servicios que t u v i e r e n . 

L e ó n 11 de Dick-mbre de 

1872.—Julián Garda íiivas. 

SBÜOIOM U!5 F O M E N T O . 

Num. 171. 

Por l>. Francisco Miñón Q u i -
j a n o , vecino de esta c iudad , r e -
g i s l r a i l o r de la mina de c a r b ó n 
l i an i a i l u Matal lnna n ú m . 4 , sha 
en t é r m i n o del pueblo y A y u n 
t amien to de Mata l lanu , se l i a 
so ' ic i tado la a d h e s i ó n á las n u e 
vas bases de l Decre to de '29 de 
D ic i embre de 1868 , y á la ley 
de 2 4 de Jul io dn 1 8 7 1 , q u e l ia 
de sus t i tu i r al a r t . 19 de d i c l i o 
D e c r e t o ; he acordado por p r o -
videncia de este d ia acceder á su 
p r e t e n s i ó n . 

L o que se publ ica en este pe
r i ó d i c o of ic ia l para c o n o c i m i e n 
to del interesado y d e m á s efec-
los de la ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

L ' í o n o d e D i c i e m b r e de 1 8 7 2 . 
— E i Gobernador , Julián García 
/¡ivas. 

Núm. 172. 

Por D. Francisco Mif lon Q u i -
j a n o , vecino de esta c i u d a d , r e 
g i s t r ado r de la mina de c a r b ó n 
t i t u l ada Orzonaga n ú m e r o 1 .*, 
si ta en t é r m i n o de^ pueblo de 
Orzonaga, Ayun tamien to de Ma-
ta l lana , se ha solici tado m adhe
s ión k las nuevas bases del decreto 
de 2 9 de Dic iembre d.'.186S. y á la 
ley (le 2 4 de Jul io de. 1 8 7 1 , que 
hade susti tuir al a r t . 19de d icho 
Decre to ; he acordado por p r o v i 
dencia de este d ia acceder i su 
p r e t e n s i ó n . 

Lo q u é se (inblicii en este pe ' 
r idd ico oficial pura conoc imien to 
del interesado y d e m á s efectos 
de la ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

Li.'on i de D i c i e m b r e de 1872 . 
— E l Gobernador , Julián García 
¡Uvas. 

M U S A I S . 

D. J U L I A N GARCIA R I V A S , 
Gobernador c i v i l de esta p r o 
v inc ia . 

Hago saber: Que por D . T o m á s 
M a r t í n e z Grau , vecino de esta 
c iudad, residan te en la mi sma , 
calle de Bayon , n ú m . 2. de edad 
de 38 a ñ o s , profesión empleado en 
feiro-oarri les. se ha presentado en 
la S e c c i ó n , de Fomanto de este 
Gobierno de pvoviaaia en e l d i a 
2 del mes de la fecUa, á las once 
y media de su maflaaa, una s o l i 

c i t ud de regis t ro pidiendo 190 per
tenencias da la m i n a de c a r b ó n de 
piedra, l lamada ¿ a I n d u s t r i a , s i ta 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Vi l l a l f e ide , A y u n t a m i e n t o de Ma-
ta l l ana , a l s i t io de Riozuélo y l i n 
da a l Nor te con p e ñ a caliza, Este 
fuente de Riozuélo , a l Sur a r royo 
de . la collada de S. M a r t i n y a l 
Oeste coto de Riozué lo ; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 190 
pertenencias en la forma s iguien
te: se t e n d r á p o r p u n t o de p a r t i 
da una escavacion a n t i g u a en e l 
s i t io de d icho R iozué lo , desde e l l a 
se m e d i r á n 40 metros en d i r e c c i ó n 
330° colocando la p r i m e r a estaca, 
á los 800 metros de esta en d i 
r e c c i ó n 70* la segunda, á los 300 
metros de esta en d i r e c c i ó n 330* 
l a tercera, á los 500 metros de 
esta en d i r e c c i ó n 60* la cua r t a , 
á los 800 metros de esta en d i 
r ecc ión 150° la q j i í n t a , á los 
3.500 met ros de esta en direecion 
240* la sexta, á los 500 metros 
de esta en d i r e c c i ó n 330* la s é t i 
ma y de esta A-ia p r i m a r a en d i 
reccion 60.* h a y 2.200 me t ros , 
c e r r á n d o s e asi e l p e r í m e t r o d é l a s 
190 pertenencias sol ic i tadas . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que.t iene realizado e l 
depós i to prevenido por la l e y , he 
admit ido de f in i t i vamen te por de
creto de este dia la presente so
l i c i t u d , s in perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan p re 
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se ' ctmsideraren 
con derecho a l todo ó par to del 
terreno solicitado, seg-un previe
ne e l t r t i o a l o 2-4 de la ley de m i -
neria v igen te . 

León 2 de Dic iembre de 1872. 
J u l i á n Garda Ricas. 

Hago saber: Que por D, T o m á s 
M a r t í n e z Grau , vecino de esta 

.c iudad, residente en la misma, 
ca l le de B a y o n , n ú m . 2 , de edad-
de 38 ailos, profes ión empleado 
en ferro-carri les, se ha presenta
do en la S e c c i ó n de Fomento de 
este Gobierno de p rov inc ia en e l 
dia 2 del mes de la fecha, á las 
once y media de su mailana, una 
so l ic i tud de reg is t ro pidiendo 292 
pertenenqias de la m i n a de carboa 
de piedra l lamada L a Amislatt , . 
s i ta en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Vegacervera , A y u n t a m i e n t o 
del mismo, a l s i t io que l l a m a n l a 
cuesta, y l i n d a a l Este eg ido con
ce j i l de V i l l a lfeide, a l Este t ierras 
de part iculares y rio To r io , a l 
Nor te campo p i ib l i co de Vegacera 
vera y Sur terreno concej i l y 
mon te ; hace la d e s i g n a c i ó n da 
las citadas 292 pertenencias e n 
la forma s iguiente : so t e n d r á p o r 
pun to de par t ida e l p r inc ip io da 
una g a l e r í a a n t i g u a arruinada:: 
desde é l se m e d i r á n 100 met ros 
a l Oeste y se c o l o c a r á la primera, 
estaca, á los 130 metros de esta, 
a l N o r t e la segunda, á los 1.200 
metros a l Oeste la tercera, á los 
600 metros de esta a l Nor te l¡i 
cuarta, á los 1.700 metros de e s U 
a l Este la q u i n t a , á los 200 m j -
tros de esta a l Sur la sexta, . i 
los 400 metros de esta al. Este ¡a 
s é t i m a , á los 1.000 metros de es
ta a l Sur la octava, á ios l , 90O 
de esta a l Oeste la novena y á Kis 
479 metros de esta a l N o r t e sa 
encuentra la p r imera , quedando 
cerrado e i p e r í m e t r o de las 292 
pertenencias mencionadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que t iene realizado ol 
d e p ó s i t o prevenido por la l e y , ha 
admi t i do def in i t ivamente por de
creto de este dia la presente so
l i c i t u d , t i n perjuicio de tercero.; 



lo que se nnunoia por medio d e l 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde la 
techa de este edicto, puedan pre 
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
0on derecho a l todo ó parte del 

terreno solicitado, s e g ú n provie
ne el a r t i cu lo 24 de la ley de m i 
n e r í a v igen t e . 

León 2 de Diciembre de 1872 . 
J u l i á n Garc í a Hivas. 

COMISIÓN PERMANUNTIÍ 
DI: LA 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 
A D M I N I S T R A C I O N . 

NEGOCIADO SEGUNIIII. —SUMIMSTIIOS. 

Prec ios que esta C o m i s i ó n p r o 
v i n c i a l , e n u n i ó n con e l Sr . C o 
misar io de G u e r r a de esta c i u 
d a d , han fijuilo en s e s i ó n de 
es led ia para el abono de los 
sumiiiisLi 'os m i l i t a r e s que se 
hubiesen hecho d u r a n l e e l pa
sudo mes de N o v i e m b r e . 

Arliculosile SuuriiiUIros. l'osrlns Cs 

I l a c i ó n de pan de S-i 
onziis castellanas. 0 4-8 

Fanega de cebada . . 5 o'J 
A r r o b a de paja. . . O 60 
A r r o b a de ace i te . , 13 90 
A r r o b a de c a r b ó n ve-

j e l a l 0 75 
Y a r roba de l e ñ a . . 0 5 3 

Jletluceion a l sistema m é t r i c o con 
su equivalencia en raciones. 

IVsclas Cs-

J tac ion de pan , de 7 0 
decagramos . . 

I l a c i ó n de cebada, 
de ( ¡ 9 . 5 7 o l i t r o s . . 

Q u i n t a l m é t r i c o de 
paja. . . . 

L i t r o de aceite. . 
Q u i n t a l m é t r i c o de 

c a r b ó n . . , 
Y q u i n t a l m é t r i c o de 

l e ñ a . . . . 

48 

70 

2'2 
'¿7 

52 

96 

L o que se ha acordado ha
ce r p ú b l i c o p o r medio de este 
p e r i ó d i c o of ic ia l para que los 
pueblos interesados" a r reglen á 
ts los precios sus respectivas r e -
l i i dunes , y en c u m p l i m i e n t o de 
l o dispuesto en el a r t i c u l o 4 . " de 
la UeuL o rden c i r c u l a r de 15 de 
Se l iembre de 1848 y la de '22 
<le .Marzo de 1850 . — L e ó n y D i 
c i e m b r e á o de 1 8 7 2 . — K l Vice
p res iden te , Eleuler io G o n z á l e z 
del P a l a c i o . — 1 ' . - \ . 1). L . C . P .— 
L i s cereta r i o , Domingo Uiuz Ca-
n t j i . 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 
COMISIÓN PBUMANENTE. 

Sucrelniia.—Negociailo 3.* 

El dia 17 del actual tendrá lugar á 
las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi 
sión en vista pública de los acuerdos 
de los Ayuntamientos que á conli 
nuacion se expresan: contra el cual 
se alzan las personas que también se 
designan. 

Leen 10 de Diciembre de 1872.— 
El Vice Presidente, Eleulerio Gonzá
lez del Palacio.—El Secretario, Do
mingo Diaz Ganeja. 

Ayuntamiento de Vi l l ab l ino . 

D. Baltasar Prieto y D. Antonio 
Arias, vecinos de liioscuro, contra el 
acuerdo concediendo á Teresa Pérez 
terreno para edificar. 

jlt / imíamic»fo de Cubillas de los 
Oteros. 

D. Antonio Curcscs y D, Lúeas 
Santa María, contra el acuerdn impo
niendo arbitrios sobre los ganados. 

A^imlamientn de Onzoni l l a . 

D. Pedro Gardo, de Torneros, con • 
tra el acuerdo fijándole la cuota para 
gastos municipales. 

Ayunlumienlo de Palacios de la 
Valduerna. 

D. Santiago Luengo Celada, Jon 
León Alija y I) . Miguel Nistal y otros 
contra el reparliimento para gastos 
municipales. 

Ayuntamiento de Arganza . 

D. Melchor Fernandez Florez, con
tra el acuerdo exigiéndole 77 fanegas 
de centeno y 4.3i)0 reales en dinero 
procedentes de la administración de 
los tres Pósitos del distrito. 

Ayuntamiento de Rie l lo . 

D. Antonio Martínez Arienza, ve 
ciño de Salce, contra el acuerdo res
pecto á los 36.379 rs. 74 cént imos 
importe del arriendo de los puertos. 

Sucrelarla.— Negociado 3.» 

El dia 17 del actual tendrá lugar 
á las once de su mañana en la Sala 
de Sesiones de esta Corporación, la 
revisión en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta de asocia 
dos de Villaqucjida, aprobando el r e 
partimiento para gastos municipales 
y provinciales, contra el cual se alzan 
Manuel Muñiz, Santiago Fernandez, 
Teresa l'crez, Úaltasar Pozo y otros. 

León 11 de Diciembre de 1872. -
El Vicc-presidente, Eleulerio Gonza 
lez del Palacio.—El Secretario, Do
mingo Diaz Caneja. 

2 -
en c i rcu lar fecha 13 del actual , 
me dice lo que sigue: 

•El din 31 de Diciembre pióximo 
deben relinnse de la eirculanion los 
efedos sullnilos qii'- se expresan, Papül 
Sellado, Pagarés de Bieata Nacionales, 
Sellns sui'llns para Pólizas ile Seguros, 
Títulos etc. M para « m b o s y Cuen
tas, como tanibiua los solios ile Comu-
uicacionus tlu l i . 6. 10 y 12 cénlioios 
(té peseta üititn.niK'iile puestos á la ven
ta; queilamlo suprinii'las Insolases de 6 
y 12 céi.tiraos y reeiuplazaniln á las 
otras dos, color verde y violeta, las de 
igual precio que con la debida anticipa
ción recibirá V S . é h a b r á ya recibi
do, j se distinguen por los colores de 
las tintas rosa y azul respeclivamenfe. 

Los nuevos sellos de 5 y 10 cénti
mos se ein|ilearaii para el cambio, no 
so'.o de los sellos que se renuevan, s i 
no para el de los ile G y 12 céntimos 
que se suprimen, coniplotanilose la i l i -
lerencia con los de 1 y 2 céntimos que 
hoy se usan, 

Para el cange y i levolu3ion de los ex 
presados efectos á la Fábrica Nacional 
del ramo, üispondrá V. S. so observen 
las prevenciones circuladas en 11 y 14 
de Diciembre ile 1805 por la lireccion 
general de lientas Estancadas y Lote-
das, que para su m -jor iuleligenCia se 
reproducen al dorso, coran asi mismo 
las reglas que comprendo la orden de 
15 ile Diciembre de 1871: teniendo 
presente que, con arreglo á otra c.ircu 
lar adicional ¿"las dos primeras, su le
cha 29 de Noviembre de 18C6 el can-
ge. ha de realizarse durante lodo el mes 
de Une™ en la capital, y Insta el 30 en 
las suballernas. 

Al recomendar 4 V. S esta Dirección 
general el mas exaclo cumplimiento de 
las citadas disposiciones, ha acordado 
encargarle adopte en consonancia con 
ellas, cuantas medidas crea convenien
tes para que el público conozi/a las que 
le corresponden, y con objeto también 
de que las operaciones del sobrante y 
cange se practiquen con el mayor orden 
y precisión, según repelidas veces se 
ha prevenido; consultando cualquier 
duda que sobre el particular ocurra á 
esa Dependencia y iláalonie por de 
pronto aviso del recibo de la presente y 
ejemplares que se acompañan.* 

Lo que se inserta en e l Bole
tín oficial de la provincia para 
conocimiento del p ú b l i c o . Lenn 
21 de Noviembre de 1872 .—El 
Gefe e e o n á m i o o , Alejandro A l -
vare: . 

Olí LAS OFICINAS 1)H HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DELA PRO
VINCIA DE LEON. 

La Di recc iongenera l de Rentas 

Circular de la Uireccion general 
de Rentas Estancadas y Loler ias , 
fecha 11 de Diciembre de 1865. 

DISPOSICIONES QUE SE CITAN. 

1.' Las Administraciones de Ha
cienda pública suitiráu con laantdaciou 

debida á todas las cxpsndeilurlas de la 
provincia, de los efectos que cada una 
cxpeiiila. de modo que al abrirse el dia 
1 * de Enero en que precisamente ha de 
empezar el cambio, tenga el suitido con
veniente para a leuderá la demanda lie 
público. 

2. ' Los Administradores de Hacien
da pública designaran el eslancu ó es
tancos que. han de efectuar esta opeta . 
ciun en las capitales En las subalternas 
s*! hará en los estancos de las Adminis
traciones, y en ios demás pueb.us en el 
Añino que exisla, debiendo los Admi
nistradores del partido designar el que 
ha de encargarse de este servicio en los 
puntos en que haya mas de una expen -
deiluifa, El cambio deberá efectuarse 
todos los dias de sol a sol, incluso los 
feriados, y basta el 31 ile Enero sin pi é-
roga alguna. Se exceptúa a Mailrid ile 
estas disposiciones, en donde deberá ve
rilearse en cange por los empleados de 
la tercena de diez ú tres de la tarue, 
menos los dias feriados, á cuyo fin la 
Administración de Hacienda pública 
designara un local á propósito en la 
misma para llenar esle servicio en la' 
forma que el Jefe de ésla considere mas 
conveniente y de menos molestias para 
elpúblico. 

3 ' El papel sellado de todas clases 
que presenten el cange los pai liculares, 
corporaciones y funcionarios públicos, 
les sera cambiado en el acto en todas 
las expendedurias del reino, siempre 
que á juicio de los encargados del mis
mo no presentara seDales evidentes de 
falsificación oque por su excesiva can
tidad infundiera sospechas do su proce
dencia ilegitima. En uno y otro caso los 
Administradores de Hacienda pública 
podran valerse de grabadores ó peritos 
en el ramo, obrando en su vista según 
marcan las Inslruecioues vigentes para 
los casos de defraudación á la Hacienda. 

4, ' Los sellos sueltos de cualquier 
clase que sean se catigearán en igual 
forma que el papel sellado, si bien debe
rán las Adiuinisliaciones anunciar al 
público la condición de que se preseulen 
emi distinción de precios y pegados en 
medios pliegos de papel con la firma del 
inleresado en la parle inferior ó al dor
so si ésta no cabe, ó en tantos medios 
pliegos cuantos sean necesarios á eslam
par en cada una de las caras lodos cuan
tos se presenten. Se exceptúa de la for
malidad de la lirma á los que se pre
senten para cangear sellos en Madrid; 
deberán sujetarse al reconocimiento 
prévio é instantáneo que practicará en 
la expresada tercena uu grabador ó 
empleado pericial de la Fabrica Nacio
nal del Sello. Este funcionario estam
pará en ellos el resultado de su recomí • 
cimiento con la palabra •Legilimos ó 
ilegilimos» según su caso, siendo res
ponsable de los que se presentan en la 
Fabrica sin este requisilo, ios encarga
dos de realizar el cange. 

5. ' Se exccplúa del cange «n vi r 
tud de lo dispueslo eu las icglas C , 



7 ' y 8." del arl , 3o i l t in loslnircinn 
ile 10 ile Noviembre de 18GI, el papel 
ile oficiu que |iresi!i)leii lus liilmnalas 

' rorponiciuiies ó fiineiunurios a quienns 
se les füdli'a gratis pur el Keal ilecrelu 
•le 12 de Seliembre ilc (lidio a fio. El 
que presenten ios Ayunliimientos, cor-
poracioih'S y drn»is que lo li.iyan a.lqui 
riilii por com|>i n en las exiiendeilurias 
ilel ramo, deberán llevar el sello que 
usen aquellas. 

6 ' El sobrante que resulte exis 
tente en 31 de Diciembre en lus esl.iíi 
c:.,s situados fuera de los puntos de don-
•le se surten, les será canireado en los 
prini'M'os illas del mes de lanero, a juj 
eio de los Administradores principales 
y subalternos, según las distancias y 
ch.instancias de cada punto. Los es
tanqueros dii Madrid, capitales de pro
vincia y subalternas, debi'rán canjear
lo precisauienle el dia 1 . ' de diclio 
me-4 en los sitios señalados al electo, y 
en los mismos térmiuns que se esta 
blecen para el público, A fin de fácili 
tar cuanto sea posible el cumplí 
miento délos artículos 16, 17 y 1S de 
la Instrucción ya cilada cuya, falta de 
observancia producirá responsabilidad, 
que se liará efi-ctiva á todos los que en 
ella incurran. 

7. " El papel escrito que á v i r lu I 
délo dispuesto en el ait, 04 del Real 
decreto resulte en los almacenes y ex 
p^ndedurías, será devuelto á la'Fabrica, 
«on íactu1 a especial y en paquetes se
parados, para no confundirlo con lo 
que esté en blanco. El papel sellado y 
jmlicia! de todas clases su devolverá al 
mismo establecimiento colocándolo eu 
manos de veinticinco pliegos, y con 
distinción de precios, seDalaudo las can
tidades que no lleguen á formar mano 
con el número que conlenpan. Y los se
llos serán remitidos según resulten del 
cambio; pero también en paquetes sepa» 
rados como en él papel por clases y pre
cios, y con dobles facturas unos y otros 
cfeclos. 

8. " Las Adininislrasiones principa
les de Hacienda pública 6 los (Juarda-
almacenes, podrán nombrar un repre
sentante que asista al reconocimiento de 
los efectos remitidos por los mismos á la 
Fábiica Nacionaldel Sello, poniendo en 
conocimiento de: j^fc du este estableci
miento, al verificar la devolución, la 
peisona que autorice con tul objeto, ysu 
iloinicilio, a fin de que pueda recibir el 
aviso oportuno del dia que lia de con-
curnr a presenciar aquella operación. 
Eslus representantes no tendrán otro de
recho que el de prestar su confm midiul 
al lesultailo que ofrezca el recuento y 
reconocimiento; cuyas dos circunstan
cias, y la de bailarse los bultos precin
tados ó no. se consignaran en un acta 
especial, que se redactará y lirinarau 
los asistentes, sin perjuicio de lo que 
establece la Instiucciou para estos ca
yos, y conservando aquel documento en 
la Fábrica i los efectos oportunos. Si el 
representante de algún üuarda-almucen 
no asistiera al reconocimiento después 

del aviso que le pasará la Fábrica con 
la debida antelación, esto eslablecimien-
lo procederá á verificarlo como si aquel 
estuviera presente. 

C i r cu l a r de la Di recc ión general 
ite Rentas Estancadas y Lo te r í a s , 

fecha 14 de Ijieiembre de 18G5, 

DISPOSICIONES QUF. SE OtTAN 

1. " Las Administraciones principa 
les de Ilacienda pública adoptarán las 
disposiciones convenientes para que to 
das las espendedun'as se bailen surtidas 
de efectos timbrados dei año actual con 
arreglo á sus ventas, de forma que la 
última saca que se h iga de los almacenes 
sea el dia 28. procurando que las " X i . i -
tencias con que cuenten no sean tan es 
cesivas que dificulten el cauge, ni tau 
escasas que se resienta el servicio. 

2. " Los días 29 y 30 forniariiu-los 
Guarda-almacenes, Administradores su 
bailemos y demás eneargados de surtir 
facturas délos efetdos a su cargo que 
han de devolverse a la Fábrica, co'ociiu 
dolos en el orden correlativo en que fi 
guran eo laseueulas y estados mensua
les, á Un de facilitar el recnuocimieuto 
y recuento á los encargados de realizar 
estas operaciones. 

3. ' El dia 31 á las diez de la maña
na, y una vez surtidos los puntos de ex 
pendieran con aquello que por casos im 
previsión fuera iudispeiisable^iouceder 
en los dos anteriores ó en el mismo, se 
dará principio ai recuento délos expre
sados efectos á presencia de os jefes, 
autoridades y escribanos de Rentas que 
determina la Instrucción de 10 de Abril 
de 1816. 

i . ' . Concluido el recuento, y á p>e-
seocin de las mismas personas que lo han 
llevado á cabo, se procederá ¡i formar 
paquetes por clases de todo el papel, 
sellos ó documentos que existan sin los 
precintos que- usa la Fabrica del ramo. 
Estos paquetes serán precintados con 
cuerda, formando cruz, y una cubierta 
sobre el nudo en queso exprese el alma
cén ó Admiuistraciun de que procede, 
la cantidad que contiene el paquete, con 
la circunstancia de ser la que ha resul 
tado del recuento, cuya neta han de fir 
mar los asislenles a la operación, y los 
escribanos darán fé en la misma y en los 
testimonios que han de librar de lodo lo 
que se recuente, de haberse hecho así . 
La operación de formar paquetes y pre
cintarlos no podrá suspenderse bajo nin
gún pretexto, quedando exceptuadas de 
ella las resmas que se encuentren sin 
abrir. 

. ' Los Administradores subalter
nos devolverán lossobraules que resul
ten en sus almacenes á las Aduiinistra-
cienes principales de Hacienda pública 
para el dia 0 de Enero, en los mismns 
términos que queden del recueiilo y 
precintado, y con facturas dupiieadas, 
qtii'dando una de estas eu (lidias ofici-

3— 
nos, y decretando en la otra el •Adml 
tase por los (iuarda-almacenes.» 

(>.' A la presentación de los sobran 
tes por ios suballerros con la forma r 
fírida. podran aquellos fioieioiiarios 
romper los precintos y recontar el con 
tenido de los paquetes de papel, sellos i 
documentos suellos, dando eu el aclo el 
oportuno resguardo ó redamando lam 
bien en el acto la diferencia si la bubie 
re; en la inteligencia que serán respon 
sables al resullado que ofrezca el reco-
uocimierto poslerior que ha de hacerse 
en la Fábrica, los meue.ionailos Utiurd 
almacenes. 

7. ' Entregado el sobrante de los su 
balternos en el almacén de la capital 
las Admiuislraciones dispondrán se pío 
ceda á formar los paquetes de toda la 
provincia, uniendo >i los del Guarda 
aimacen loque reciban de los Aduiiuis 
tradores, é incluy'éndo'o lodo eu las 
f icturas duplicadas con que liand • acom -
pañar los efectos, alijando sean devuel 
tos antes del dia lo y sin esperar el re-
sudadodel cangeal público, cuya devjln 
ciou se ll ira por separado en los lérminos 
prefijados en orden de I I del actual. 

8 ' El sobrante de la tercena de esta 
corte se devolverá en los mismos termi 
nos que lo de los almacenes principales, 
y su recuento se venllcara bajo" las mis
mas formalidades que se expresan en 
las reglas 3." y i . ' , si bien no empe
zará hasta al anochecer del 31 , pero 
de modo que quede concluido eu la 
misma noche. 

Ci rcu la r de la Di recc ión general 
de Rentas, fecha 15 de Diciembre 

de 1871 . 

DÍSPOSICIONES QUE SC CITAN. 

1 . ' Para poder en su dia averiguar 
la procedencia de los efectos sobranles, 
se tendí'.: especial cuidado de poner id 
sello de la Adrainistración subalterna ó 
expendeduría k la derecha del que npu-
rece en la primera hoja del papel sellado 
á monos que las resmas se bailen con el 
precinto de la Fabrica. Los sellos suel 
los se devolverán pegados eu medios 
pliegos, cuando se Irale de pliegos i n -
complelos, con el sello también de la 
Administración al dorso; si los pliegos 
estuviesen intactos bastara que se ponga 
si sello de la dependencia de que proce
dan. &!esceptúaii de estos requisitos el 
papel y sellos del almacén, 

1.' La operación del cange se con-
crelari a Ins expendedurias que eu las 
capdnles han susliluido a las antiguas 
tercenas, j menos que el mejor servicio 
aconseje designar otro estanco ó están 
eos en concurrencia con aquellas, 

3.' Para el cange de toda clase de 
efectos su exigirá como requisito indis-
pensab.e la presentaeinn de la cédula de 
empadronamiento, exceplo en Madrid, 
cuyo número se hará constar á la dere
cha del sello, si se trata de papel, con la 
fiima del inleresado; al lado izquierdo 
se estampará el sello de la Admuiistra-

cinn á expendeduría que cambie, v en 
su defecto firmará el encargado de ella. 

4 . ' Los sellos se cambiaran en igual 
forma, firmando los interesados en la 
parte inferior ó al dorso del piego ¿ plie
gos de papel en que deben piesenlarse 
pegados; se estampará también el sello 
de la dependeocia en que se verilique 
el cange, liaciémlose conslar el número 
de la cédula de euipadronamienfo. 

5 ' La devolución del sobrante se 
liara antes dia IS de Enero, y sin espe
rar el resultado del cange, cuyo envió 
A la Fabrica ha de verificarse por sepa
rado precisamente. 

DE LOS A T O N T A M I E N T O S . 

No Inbif l ixlose prusentudo a l 
acto de liaran mió uto y declara
c ión de soldados, los mozos c u 
yos nombras ít cont int tacion se 
exprasan, así como el n ú m e 
ro que lo? toed en suerte, se. 
les c i ta , l l ama y emplaza para 
que antes del dia de la entrega 
en Caja, se presenten ante sus 
respectivos Ayun tamien to s a f in 
de ser tallados y reconocidos; 
pues pasado dicho dia s in haberlo 
verificado, los p a r a r á el perjuioio 
que haya lutjar . 

Por el Ayuiilamiento de Triiehar,. á 
Antonio de la Presa llibano, niim 3 --— 
José de la Iglesia Paramio. i.ssl 'ablo 
San P.omairSan Román, 13 =Sanl!aeo 
Riesen Fernandez, l i .=Cand i ; lo Ne
gar l.ordeii, 10 =NII:O1:I'S de Lorenzo 
Miirtinez, i í . = 3 e g u i i d o Méndez Oo-
miuguez, 18.—FranciscoRodera Escn-
deio, 23. ^Gerónimo San Komáii Lié-
bana, 23 = Ambrosio UaiveteCalvo, 27. 
= l ) i o i i i 5 i o (innzalez Lorden 28 =• Do
mingo Carbajo Ciñuelo, 30 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E n el sorteo celebrado en Ma
d r i d el dia 7 del pasado, p a r » 
adjudicar el premio de 025 pe
setas concedido en cada una á 
las h u é r f a n a ! «le mi l i t a res y pa 
t r io tas muertos en uampaiia, l i a 
cabido en suerte dicho premio 
á D . ' A n t o n i a G ó m e z , h i ja do 
D . Francisco, M . N . Jo la v i l l a 
de Osida, muerto en el « a m p o 
del honor. 

Lo que se inserta o*i el B o l e t í n 
odoial de la provineia para que 
l legue á not ic ia de la interesad.'!. 
León 12 de Noviembre de 1872.— 
E l Gefo eeondinioo, Ale jandro A l 
vares de Alvacez. 



COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DB BIENES NA
CIONALES DE LA PROVINCIA,. 

Relación de las adjudicaciones de Bienes Naciona-
leü acordadas por la Junta superior de Ven
tas en sesión del 3 de Octubre úl t imo, y 
Dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado, á favor, de los compradores que á 
continuación se expresan, y ¿ q u i e n e s debe ha-
cerse la notificación administrativa por los res-
p^clivos Acaldes constitucionales, al tenor de lo 
dispuesto en el decreto de 25 de Enero de 186*7 
pnra lo cual se les remiten con esta fecha, 
Ins correspondientes cédulas , ú fin de que ver i -
fiquen el pago del primer plazo en el término de 
15 dias 

¡ t é m a l e del 24 de Agosto de 1873. 
Clero .—Escr ibano, H i d a l g o . 

Pesetas Cs. 

Número 1.377 al 8o dei inventario 
general. Una heredad lérmiuo de 
Uansiüa Mayor, de la mesa capitular 
de la catedral de León, recualada por 
D. Pedro Alvartz Carballo. vecino de 
Mansilla, i-n. 

N ú m . i(i .875 de i d . Otra id tér
mino de Morilla y Pajares, de la cofra
día de Animas de Morilla, rematada 
por D . HiTinenegildi) Fresno, vecino 
de Morilla, en. 

Nüin . 46.900 de id . Otra id . «u 
Valdemora. de S. Nicolás de Villuma-
ñ a n , rematada por 0. Juau Pifian, ve
cino de León, en, 

Núm. 46 901 de i d . Otra id . en i d . 
de S. Nicolás y cofradía de la Piedad, 
rematada por e. mismo, en. 

N ú m . 5 7 i j 201 do i d . Olla id en 
Torneros, de la catedral de León, le-
matada por D. Isidoro García, vecino 
de Torneros,, en. 

Núm 4.539 de id . Otra id . término 
de Tendal, de su rectoría, reuialada 
sor 0. Ueogracias Viilabril le, vecino 
ce León, en. 

N ú m . í 3 457 de id . Otra i d . lér-
.mino ue Tendal y oíros, de la fabrica 

- de Tendal, rematada por el misino, en. 
Núm. 43 458 de id Otra i d . lérmi-

no de Tendal y Villaseca, de la cole
giata de S. Isidro, rematada por el 
.mismo, en 

N ú m . 4 3 461 de id . Otra i d . tér
mino de VaUefresuo. de la catedral de 
León, rematada por el mismo, en. 

N ú m . ¿S .800 de id . Otra i d . tér
mino deToud»! , de las monjas Garba-
jalas de Letiti, remalada por el mismo, 
en . ' 

PROPIOS. 
Níun. 289 de id , Una casa-fragua 

téi mino oe Morilla, de sus propios, re
matada por U. Juan de Robles, de Mo
rilla, en. 

Núm. 2 982 de i d . Una pradera en 
Toral de Fondo, de sus propios, rema
tada por 1) Francisco Miguelez Prieto, 
vecino de Toral de Fondo, eu. 

43.500 

76 

200 

380 

1.020 

95 

600 

354 

50 

390 

210 

18.025 

SESIÓN DE 6 DE NIIVIEIIBRE DE 1872. 
Remate del 3 de Octubre de 1872. 

Clero .—Escr ibano. Va l l inas . 
Número 48.887 del inventario gene-

Tal. Una heredad té rminode Bariones 
' J otros, del cabildo eclesiástico de Be-
na-iente, rematada por i ) . Ju l ián Do-
mingucz. vecino de BenaVente, en. . 3 606 

Núm. 42 036 de id. Otra id . eu Re
bollar y S. Justo, de la colegiala de S. 
Isidro dr. León, remalada por D. Clau
dio Lobo Llamazares, Veciuo de Vil la-
renle, en. . 315 

Núm. 42 061 de id . Olra i d . en San 
Justo y otra de la fábrica de Velilla, 
¿ c a s t a d a por el mismo, en. , 605 

_ 4 _ ' 
Núm. 19.794 de id , Uua'vifia t é r - I 

mino de Sahagun. de su cabildo ecle
s iás t ico, rematada por D. Pascasio 
.Marlinez, de la misma, en. . 200 > 

N ú m . 48.526 de id. Una heredad 
en Orajal, de su cábildó' eclesiástico, . 
rematada por D. Saturio García, en. . 2 500 • 

Núm. 44 275 de id . Otra eu Sarna-
rio y Ponjos, de la rectoría de Ponjos. 
retnatada por D. Pablo Alvarez, vecino 
dé'Poojos, en. . 375 • 

Núm. 437 de id. Una casa en Cas-
Irillo de las Piedras, de la cofradia de la 
Magdalena, remalada por I) Rosendo 
Martínez, vecino de Castrillo las .Pie
dras, en. . 500 • 

.Núm. 48.896 de i d . Una heredad 
término de la Rez, del Santuario de 
Veiílla. rematada por D. Andrés Cima-
devilla, vecino de Velilla, en. ' . 700 • 

Núm. 48.898 de id . Otrc id. ter
mino de Foutunos, de la colegiata de 
3, Isidro de León, rematada por don 
José (¡onzalez, vecino de Fontanos, en. 1.300 • 

Núm. 439 de id . Una eásu en Gar
ra te. de su fabrica, remalada por don 
José Diez, vecino da la Flecha, en. . 350 • 

N ú m . 87 de i d . Otra i d . en Lcon, 
(le la cofradia de la Misericordia, re
matada por D . José Blanco, vecino de 
León, en. . 990 • 

Núm. 44 319 de i d . Una heredad 
en Villamoros y otros, de la mesa capi
tular de S. Isidro, rematada por D. V i 
cente Diez Canseco, vecino de León, en. 2.905 • 

Núm. 44 320 de i d . Olra i d . en id . 
i d , , de igual procedencia, rematada 
por el misino, en. , 1.953 • 

Núm. 440 de id . Una casa término 
de Mauzaneda, de su iglesia, rematada 
por D. José Velez, vecino de Manzano -
da, en. , 500 • 

PROPIOS. 

N ú m . Í.956 de id, Ün terreno 
término de Valverde'dé la Sierra, de 
sus propios, rematado por D. Juan Ca
sado,, vecino de Va'.verde, en'. . 875 > 

Núm. 2.957 de id . Olro id en id . , 
de iiruul procedencia, rematado por él 
mismo, en. . . i . 730 • 

' Remato del 15 de Octubre de 1872. 

C le ro .—Esc r ibano , Gareia Ocon. 

N ú m , 48.838 del inventario. Una 
heredad nn Vlllalquite, del cabildo 
ee'esiáslico de Mansilla, rematada por 
1). José González, vecino de Vlllalquite, 

N ú m . 426 de id . Una panera en 
Grafierus, de su rectoría, rematada por 
1). MuanelRodríguez, d e O r a ñ e r a s . ea. 

Num. 48 897 de id . Una heredad 
en Folgoso y Tejadas, de la fábrica del 
primero, rematada por D, Manuel Gar
cía, de Nlgoso, eu. 

Núm. 438 de i d . Una bodega en 
3. Lorenzo, dt* su rectoría, rematada 
por I). Pedro González, en. 

Núm, 48 894 de id. Una heredad 
en Mauzaneda, del cabildo catedral de 
León, rematada por D, Tomás Vifluela, 
vecino de Manzaneda, en. 

Núm. 48.895 de id . Un prado en 
la i'lecha, del Seminario de 3. Froi 'an 
de León, rematado por D. Pedro Flo-
rez, vecino de la Flecha, en. 

N ú m . 48.860 de id Una heredad 
en Carbajal. de las monjas de Carrizo, 
rematada por D. Mauricio González, de 
León, en. 

N ú m . 48.888 de id . Dos vifias en 
Ciraanes de la Vega, de la cofradía del 
Señor, rematadas por D. Luis Huerga, 
vecino de Cimanen, en. 

2.167 80 

119 

2.700 

325 

245 

282 

861 

312 

Núm. 48 889 de i d . Otra id.en i d . , 
dejla cofradía de los Mártires, remata
da por D. Manuel Astorga, vecino .de 
Cimaaes, en. 

N ú m . 48.891 de i d . Otra i d . en 
Bariones, de Ntra.. Sra. del Rosario, 
rematada por D. Miguel Pérez, vecina 
de Bariones, en. 

Núm.. 48 892 de i d . Otra i d . en 
Cimanes, de la cofradía del Sefior, re
matada por D . Francisco Cadenas, ve
cino de Cunanes, en. 

Núm. 48.893 de id . Otra id.en i d . , 
del Santísimo de Villaquejida, remala
da por D Manuel Hidalgo, vecino da 
Villaquejida, en. 

N ú m , 436 de id . Una casa en Ba 
nones, de su fabrica, rematada por D . 
Francisco Cadenas, vecino de Cimanes, 
en. , . . . 

Núm. 42.060 de id . Una heredad 
en Ittboll'ir y otros, de la fabrica de 
Rebollar, remalada por D. José Casua-
llana, vecino de Villamoros, eu. 

PROPIOS. 

Núm. 263 de id . Una casa en ¡a 
Flecha, de sus propios, remalada por 
D. Félix Valdés, vecino de la Flecha, 

1.015 

3 0 0 ' 

123 

1.110 . 

56 

2.050 

30 
N ú m . 265 de i d . Una casa y tierras 

en Valderilia, de sus propios, remata
das por D. Agustín Suarez, vecino de 
Garrafe, en. . 133 • 

N ú m . 261 de i d . Un tejar en Ci
manes, de sus propios, rematado por 
D. Manuel Astorga, dt1 Cimanes. en, . 81 • 

N ú m , 262 de id Una casa en Re
bollar, de sus propíos, rematada por 
D. Joaquín Rivas, de.León, eu. 50 » 

Núm. 264 de id. Otra id . en Nava 
de los Oteros, de sus propios, tematada 
por I ) . Antonio liotizalez; vecino de Na
va, en , 80 » ' 

Núm, 2.953 de i d . Una tierra en 
Cimanes de la.'Vega, dejsus,.propios, 
rematada ' por , D.' Esteban' Cadenas, ' ' " ' 
vecino deCiinánes.-. 'en.1"!' :' ;">¡ ¡. ,, 805 » 

Y se encarga á los Sres. Alcaldes conslitucio-
nalés cuiden se ejecute la notificación por medio 
de sus dependientes,.se devuelva el talon.de las cé
dulas á la Comisión de veutas, firmado pur los inte-
resadosó los testigos en sii casó, debiendo llevar un 
registro en que se anote el día en que se hace la 
notificación y en el que se devuelve á laCnmisio n , 
como medio de que se pueda comprobar fácilmente 
que se llenó este requisito por su parte para evitar 
luda responsabilidad. A mayor abundamiento, y 
con el fin de quitar dudas y remover dificultades, se 
insertan a continuación las disposiciones que han 
de tenerse presentes 

1. ' Se buscará desde luego al rematante en el 
domicilio que expresó eii la subasta y si este resul
tare cierto, se dejará una cédula recogiendo otra 
en que firma el interesado. " ; • 

2. ' Si i la primera diligencia no fuere hallado, 
la cédula se ent regará á sil muger, hijos, criados 
ó dependientes, y si ninguno de estos se presentare 
se dará al vecino mas inmediato. 

3. a £1 Comisionado obteniendo el auxilio del 
Gobernador, si es preciso, hará que las cédulas so 
remitan al Alcalde respectivo, para que entregue-
una al interesado y en su caso a los testigos y de
vuelva la otra en el término de tres dias, con la fir
ma de haberse recibido el or iginal . 

4 . ' Cuando alguna de los tesligos de abono re
sida en la capital, se ent regará desde luego la cé
dula á este para que la haga llegar a l interesado. 

5. ' En las cédulas se ha de espresar ¡a fecha en 
que se entregan, y cuando los que las recojan uu 
sepan tirraar. suscribirán la nota en que esto cons
te, dos testigos. León 12 de LMciembre de 187 '2 .=El 
Comisionado principal, Ramón G. Puga Saulalla. 

Irap. de José G. Redondo, La Platería,. 7. 


